
 

 

 

CINTILLO DE APOYO AL STRM POR EL SUTIN 

 
APOYO EN LA UNT AL STRM EN LA SESIÓN DEL 20 
DE JULIO DE 2022 EN INSTALACIONES DE ASPA 
(ASOCIACIÓN SINDICAL DE PILOTOS DE AVIACIÓN) 

 
 
 

Estalla huelga en Telmex. Estos son los motivos y 
peticiones del sindicato de telefonistas 
Francisco Hernández Juárez, dirigente del Sindicato de 
Telefonistas indicó que la huelga se debió principalmente 
a dos factores. Conoce aquí esos motivos y las 
exigencias de los trabajadores 
 

 
 

El mediodía de este jueves 21 de julio, el Sindicato de 
Telefonistas de la República Mexicana (STRM) estalló la 
huelga en Teléfonos de México (Telmex), hecho que se 
da por primera vez en los últimos 37 años, ya que, 
denuncian, hubo una serie de violaciones al Contrato 
Colectivo de Trabajo (CCT). 
 

Cabe señalar que desde mayo pasado el STRM ya había 
amagado con emplazar a huelga, pero se prorrogó en 
varias ocasiones para dar espacio a la negociación y a la 
consulta al interior del sindicato. 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL (SSS) 
Se informa que, por motivos de contagios, los formatos 
de MAPFRE serán entregados a través de los 
Delegados Departamentales, vía electrónica, por favor, 
enviar relación de trabajadores del grupo con números 
de claves. Gracias 
A TODO EL PERSONAL SINDICALIZADO 
Se les conmina a usar cubre bocas al abordar los 
autobuses y durante su estancia en el Centro Nuclear. 
Lavarse las manos continuamente y tener sana 
distancia. Gracias por cooperar. 
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Francisco Hernández Juárez expresó en ese entonces 
que los propietarios de la telefónica consideran que el 
contrato colectivo de trabajo es muy caro y lo quieren 
modificar, contraviniendo su compromiso de respetar los 
derechos de los trabajadores. 
 
El sindicato exigía un incremento salarial de 7.5% tanto 
para trabajadores en activo como para jubilados, pero la 
empresa sólo ofreció un 4%, más 1% en prestaciones, y 
un menor aumento para los jubilados. 
 
En junio pasado, el Sindicato de Telefonistas logró 
acordar con la empresa un incremento salarial de 4.5% 
tanto a activos y jubilados con ingresos menores a mil 
122.22 pesos diarios. 
 
En tanto, trabajadores con percepciones con monto 
superior a 122.22 pesos diarios tuvieron un incremento 
de 50.50 pesos diarios, más 1.1026% en prestaciones, 
de manera retroactiva al 25 de abril. El acuerdo sobre la 
revisión del Contrato Colectivo de Trabajo benefició a 66 
mil 947 trabajadores. 
 
¿Cuáles son los reclamos e inconformidades? 
De acuerdo con el dirigente sindical, Francisco 
Hernández Juárez, el estallido de la huelga se debió, 
principalmente, a dos factores. En primer lugar, Telmex 
habría tomado la decisión unilateral de no pagar el 100 
por ciento de la jubilación de los trabajadores de nuevo 
ingreso. 
 
Además, en segundo lugar, la empresa incumplió con la 
ocupación de mil 942 vacantes, de las cuales se había 
negociado su otorgamiento y desde hace tres años están 
congeladas. 
 
Asimismo, el STRM denunció que Telmex impuso 
“medidas coercitivas como retención de salarios, y otras 
prestaciones, y ha realizado agresiones físicas, verbales 
y aspectos tan precarios como el apagar elevadores en 
las oficinas centrales”, según informó el dirigente 
Francisco Hernández Juárez. 
 
A las 12:00 horas de este jueves se colocaron banderas 
rojinegras en todas las instalaciones de la telefónica, y el 
sindicato informó que sus 24 mil 878 miembros 
realizarán manifestaciones, por lo que no atenderán 
ningún servicio que sea solicitado a Teléfonos de 
México. Sin embargo, minutos después la empresa 
garantizó la continuidad del servicio. 
 
Por medio de un comunicado, Telmex comunicó que 
garantiza la calidad y continuidad de todos sus servicios 
de telecomunicaciones gracias a su tecnología de última 
generación, que le permite contar con una red que opera 
de manera autónoma. 
 

 
“Telmex mantiene una relación de respeto con su planta 
laboral y continúa las negociaciones con la 
representación sindical para alcanzar un acuerdo”, se 
informó. 
 

¿Cuáles son las peticiones del Sindicato Telefonistas? 
El STRM afirmó que desde 2009 Telmex ha violado el 
CCT, con relación a sus derechos de jubilación a partir 
de los 60 años de edad o 29 años de servicio, además 
de que ha incumplido en la apertura de más de mil 942 
vacantes que se encuentran congeladas desde hace tres 
años. 
 

Francisco Hernández Juárez anunció que sostendrá 
reuniones con la empresa en las próximas horas, con la 
mediación de la Secretaría del Trabajo, para tratar de 
resolver este conflicto y evitar afectaciones a los 
derechos de los trabajadores telefonistas. 
 

El sindicato acusó que la huelga es consecuencia de “la 
falta de acuerdos y de voluntad política de la empresa”, 
mientras que esta señala que los beneficios del CCT 
vigente desde los años 80 han llevado a Telmex a “un 
pasivo laboral de 270 mil millones de pesos”. 
La última vez que la principal empresa telefónica del país 
registró un paro de labores de este tipo fue en 1985. 
 

Acuerdan mesa de dialogo Telmex y STRM 

 
 
Presenta Secretaría de Educación nuevo calendario 
escolar 

 
 



El nuevo calendario escolar fue presentado por la 
Secretaría de Educación para el periodo escolar 2022-
2023         INFO 7,  Brian Jiménez Julio, 19, 2022  
La Secretaría de Educación de Nuevo León reveló el 
calendario escolar oficial con el que trabajarán todas las 
escuelas públicas y particulares durante el ciclo 2022/ 
2023.  
 

En este calendario actualizado, Educación tiene que el 
inicio de clases dará inicio el 29 de agosto del año en 
curso y expirará el 26 de julio de 2023.  
 

Previo al inicio de clases; jefes de sector, supervisores e 
inspectores llevarán a cabo su reunión los días 15 y 16 
de agosto, mientras que el Consejo Técnico de Zona la 
efectuará del 17 al 19 de agosto.  
 

Por su parte, el Consejo Técnico Escolar, Taller Intensivo 
de Formación Continua de Docentes , Nuevos Planes y 
Programas de Estudio arrancarán labores el 22 de 
agosto.  
 

Así mismo, se tiene que el receso escolar para la 
temporada decembrina comprenderá del 19 de 
diciembre de 2022 al 6 de enero de 2023 y regresarán a 
las aulas el 9 de enero. Mientras que el regreso para 
maestros, directores, supervisores, personal 
administrativo y de apoyo será desde el 2 de enero de 
2023.  
 

Finalmente, la temporada vacacional de Semana Santa 
será del 3 al 14 de abril de 2023.  
 

El calendario, puede ser consultado en el portal de la 
Secretaría de Educación de Nuevo León 
https://www.nl.gob.mx/educacion. 
 
FORMATO PARA FORMAR PARTE DE LA COMISION 
ELECTORAL (SE ANEXA EN WORD) 
 
 

 

 
(SE AMEXA CONVOCATORIA COMPLETA 
DEBIDAMENTE FIRMADA Y SE SUBE A LA PÁGINA 
DEL SUTIN) 
 
DE ÚLTIMA HORA: 
 

 
 

Comité Ejecutivo Nacional del SUTIN 
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